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Introducción 
 

En la sesión ordinaria de la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses 

Residentes en el Extranjero1 celebrada el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, 

se aprobó el Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir 

acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en 

el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de 

Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia 

dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato2, con base en el acuerdo segundo del Acuerdo CGIEEG/304/2021 

aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral el Estado de Guanajuato3 el 

veintitrés de julio de dos mil veintiuno. 

En esa misma sesión, se acordó remitir el Plan de trabajo aprobado a la presidencia 

del Consejo General del IEEG, a efecto de dar cumplimiento a lo indicado en el 

último párrafo del considerando 6 del Acuerdo CGIEEG/304/2021, concerniente a 

hacer del conocimiento del órgano de dirección de este instituto ese documento de 

trabajo una vez aprobado. En ese sentido, la presidencia del Consejo General del 

IEEG, lo comunicó a las y los integrantes de este en la sesión ordinaria del 

veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. 

Por lo anterior, a continuación, se informan las acciones realizadas por la CTVGRE, 

la Unidad Técnica del Voto de las y los Guanajuatenses Residentes en el 

Extranjero4, así como la consejería a cargo de la presidencia de la CTVGRE, en 

coordinación con la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral5 de este 

Instituto, para el cumplimiento de las actividades del Plan de trabajo conforme a lo 

establecido en la ruta crítica de ese documento, desde el veintiséis de octubre de 

dos mil veintiuno hasta el veintisiete de enero de dos mil veintidós. 

 

  

 
1 En adelante, CTVGRE. 
2 A continuación, Plan de trabajo. 
3 En lo subsecuente, IEEG. 
4 Enseguida, UTVGRE. 
5 En lo siguiente, UTJCE. 
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Actividad 4.1  

Elaborar el estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas en 

favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para 

contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato 

para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en 

el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato6. 

 

4.1.1 Investigación y recolección de información. 

• La UTJCE, como órgano técnico coadyuvante de la CTVGRE, elabora el análisis 

jurídico de la sentencia y recopila la información para elaborar el estudio referido. 

Por otro lado, se analiza la documentación que el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México7 y el Instituto Estatal Electoral de Nayarit8 remitieron respecto a la 

modalidad de diputación migrante que implementaron para sus respectivos 

procesos electorales locales 2020-2021. Así como la información remitida por 

Fuerza Migrante A.C. sobre los avances en las acciones afirmativas en favor de 

la comunidad migrante en los estados de Michoacán, Puebla, Oaxaca y Guerrero. 

 

• El diez de diciembre de dos mil veintiuno la presidencia del Consejo General 

solicitó mediante oficio P/334/2021 a la presidencia del TEEG la precisión sobre 

la forma en que debe computarse el término concedido en la sentencia dictada 

dentro del expediente TEEG-JPDC-211/2021, relacionada con la implementación 

de una acción afirmativa en favor de personas migrantes en relación con la 

integración del Congreso del Estado. 

En respuesta a lo anterior, a través del oficio TEEG-ACT-1001/2021 de fecha 

catorce de diciembre de dos mil veintiuno, la presidencia del TEEG informó que, 

para el cómputo del plazo de noventa días concedidos en la sentencia referida, 

es necesario que sean contabilizados los días hábiles, entendiendo como tales 

los correspondientes de lunes a viernes, exceptuando los fines de semana y 

aquellos que, por ley, o por acuerdo del consejo a los que sean determinados 

como inhábiles o no laborables por normas de aplicación general en el IEEG. 

 
6 En lo siguiente, TEEG. 
7 En adelante, IECM. 
8 En lo subsecuente, IEEN. 
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En ese sentido, se trabaja en un ajuste de fechas al Plan de trabajo. 

 

4.1.2 Revisión y examinación de la información obtenida. 

• La consejería a cargo de la presidencia de la CTVGRE revisa la información 

recopilada por la UTJCE para realizar el análisis jurídico de la sentencia y 

elaborar el estudio solicitado por el Consejo General, así como la documentación 

compartida por el IECM, el IEEN y Fuerza Migrante A.C. 

 

Actividad 4.2  

Realizar reuniones con organizaciones y asociaciones de migrantes, 

autoridades federales y estatales y representaciones de partidos políticos, 

para trabajar de manera conjunta en la identificación, deliberación e 

implementación de acciones afirmativas que garanticen la inclusión de 

candidaturas migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato. 

 

4.2.1 Reuniones de trabajo con organizaciones de migrantes guanajuatenses 

con las que actualmente se tiene algún convenio de colaboración. 

 

• Reunión con Fuerza Migrante, A.C. 

A través de la secretaría técnica de la CTVGRE, el presidente de la asociación civil 

Fuerza Migrante solicitó una reunión con la presidenta de la CTVGRE, la cual, a 

petición de la propia asociación, se llevó a cabo el veintiséis de noviembre de dos 

mil veintiuno a través de la plataforma Zoom.  

Al respecto, el veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, la secretaría técnica 

de la CTVGRE informó mediante correo electrónico a la consejera y consejero 

electoral integrantes la fecha, hora y liga electrónica para acceder a la reunión. 

El veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la reunión en la que 

se presentaron por parte de la asociación Juan José Corrales Gómez, presidente 

Binacional y Luis Miguel Rionda Ramírez, representante de la asociación en el 

estado de Guanajuato.  
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Durante dicha reunión, la presidenta y la secretaria técnica de la CTVGRE 

explicaron el plan de trabajo para el cumplimiento de la sentencia.  

Posteriormente, la presidenta de la CTVGRE instruyó a la secretaria técnica para 

remitir el plan de trabajo a los representantes de la asociación.  

Por parte de Fuerza Migrante A.C. se compartieron los avances en las acciones 

afirmativas en favor de la comunidad migrante en los estados de Michoacán, 

Puebla, Oaxaca y Guerrero, para contar con diputaciones migrantes.  

 

• Reunión de acercamiento con organizaciones migrantes. 

El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, la presidencia de la Comisión, a través 

de la secretaría técnica, remitió mediante correo electrónico los oficios invitación a 

la primera reunión de acercamiento a las cuatro organizaciones migrantes con las 

que se tiene convenio de colaboración, a la consejera y el consejero electoral 

vocales de la Comisión, a la consejera presidenta del Consejo General del IEEG, 

así como a la asociación civil Fuerza Migrante. 

Ello, con la finalidad de comentar los antecedentes y el alcance de la sentencia 

TEEG-JPDC-211/2021, las actividades comprendidas en el Plan de trabajo, así 

como la importancia de contar con su colaboración para difundir la consulta previa 

e informada que se llevará a cabo en enero de dos mil veintiuno. 

En ese sentido, el once de diciembre de dos mil veintiuno, se celebró la reunión de 

referencia y se contó con la asistencia de las personas siguientes: 

# Nombre Cargo 

1 Brenda Canchola Elizarraraz 
Consejera presidenta del Consejo 
General 

2 Sandra Liliana Prieto de León Presidenta de la CTVGRE 

3 Beatriz Tovar Guerrero Vocal de la CTVGRE 

4 Luis Gabriel Mota Vocal de la CTVGRE 

5 Guadalupe Mendiola González Secretaria técnica de la CTVGRE 

6 Javier González López Presidente de “Gran Casa Guanajuato” 

7 Rosa María Zavala Maldonado 
Presidenta de “Grupo Salvatierra 
Guanajuato Houston” 

8 Tereso de Jesús Ortiz Alvarado 
Presidente de “Dallas México Casa 
Guanajuato” 
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# Nombre Cargo 

9 Juan José Corrales Gómez Presidente de “Fuerza Migrante” 

 

En dicha reunión cada represente se presentó y compartió experiencias, dudas e 

inquietudes en torno a la diputación migrante, tales como:  

1. El tiempo de residencia que deberá cumplir como requisito para postularse 

la persona al cargo de diputación migrante.  

2. El apoyo para la capacitación en la credencialización de migrantes residentes 

en el extranjero.  

3. Además, se extendió el apoyo por parte de las organizaciones para la 

difusión de la consulta con las organizaciones con que se tenga algún 

vínculo.   

4. La posibilidad de agendar una reunión de manera presencial en el estado de 

Guanajuato.  

Por su parte en respuesta a las inquietudes por parte de las asociaciones de 

migrantes, la CTVGRE se comprometió a compartir lo siguiente: 

a) El acuerdo mediante el cual se determina que la CTVGRE del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato realizará el estudio 

respecto a la viabilidad de implementar en el próximo proceso electoral 

medidas afirmativas para contar con diputaciones migrantes en el Congreso 

del Estado; en cumplimiento a la sentencia recaída en el expediente TEEG-

JPDC-211/2021 del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, aprobado en la 

sesión ordinaria del veintitrés de julio de dos mil veintiuno. 

b) El plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir 

acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato 

radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el 

Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en 

cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 

por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, aprobado por la CTVGRE en 

la sesión ordinaria del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. 
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4.2.2 Reuniones de trabajo con demás autoridades federales y estatales que 

resulten necesarias (Secretaría del Migrante y Enlace Internacional). 

 

• Reunión de trabajo con la Secretaría del Migrante y Enlace Internacional del 

Gobierno del Estado de Guanajuato9. 

El ocho de noviembre de dos mil veintiuno la presidencia de la CTVGRE remitió un 

oficio dirigido a Juan Hernández, titular de la Secretaría del Migrante, a través del 

cual se solicitó llevar a cabo una reunión de trabajo a fin de intercambiar información 

que contribuya al estudio que permita desarrollar una propuesta de diputación 

migrante mediante acciones afirmativas.  

Derivado de ello, el veintidós de noviembre de dos mil veintiuno se concretó una 

reunión con Susana Guerra Vallejo, subsecretaria de Hospitalidad e 

Interculturalidad de la Secretaría del Migrante. 

En esta reunión de trabajo, la presidencia y la secretaría técnica de la CTVGRE 

explicaron a la subsecretaria los antecedentes y el alcance de la sentencia TEEG-

JPDC-211/2021, así como la importancia de contar con la coadyuvancia de la 

Secretaría del Migrante para contactar a las organizaciones de migrantes 

guanajuatenses. 

Por parte de la Secretaría del Migrante existe la apertura y disposición de coadyuvar 

con la CTVGRE de la forma siguiente: 

a) Remitir la información pública en su acervo, que permita a la CTVGRE 

contactar a las organizaciones migrantes guanajuatenses. 

b) Difundir los trabajos realizados por la CTVGRE para efectuar la consulta 

previa e informada sobre la diputación migrante con personas migrantes y 

sus organizaciones. 

c) Generar un espacio para llevar a cabo una reunión entre las consejeras y el 

consejero integrantes de la CTVGRE con los 46 enlaces municipales de la 

Secretaría del Migrante para contextualizarles sobre la consulta previa e 

informada que llevará a cabo la comisión. 

En seguimiento a la reunión referida, el veinticuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno la presidencia de la CTVGRE remitió un oficio dirigido al titular de la 

Secretaría del Migrante, mediante el cual se solicitó el apoyo para compartir una 

 
9 En adelante, Secretaría del Migrante. 
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base de datos que contenga el nombre y datos de contacto de las organizaciones 

de migrantes que la Secretaría del Migrante tenga registradas.  

En respuesta a lo anterior, el veinte de diciembre de dos mil veintiuno se llevó a 

cabo una reunión con la Secretaría del Migrante, en la que participó Juan 

Hernández, titular de la Secretaría y Luz de Nazaret Alfaro Rocha, secretaria 

particular. 

Por parte del IEEG, participaron la consejera presidenta del Consejo General del 

IEEG, las consejeras y el consejero integrantes de la CTVGRE y la secretaría 

técnica. 

En la reunión se solicitó por parte de la CTVGRE, el apoyo de la Secretaría del 

Migrante para compartir la lista de las organizaciones de migrantes que tengan 

registradas, para crear un canal de comunicación abierta y por medio de este poder 

difundir la encuesta migrante y llegar a más guanajuatenses residentes en el 

extranjero.  

Por ello, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, la presidencia de la CTVGRE 

remitió un oficio dirigido al titular de la Secretaría del Migrante, mediante el cual se 

solicitó su apoyo para compartir la información pública en su acervo, que permita a 

la Comisión contactar a las organizaciones migrantes guanajuatenses. 

Así pues, el dieciocho de enero de dos mil veintidós se recibió por correo electrónico 

el oficio SMEI/106/2022 signado por el titular de la Secretaría del Migrante, a través 

del cual comparte la información del Registro Estatal de Organizaciones Migrantes 

Guanajuatense, en el formato establecido en el artículo 27 octies de la Ley para la 

Protección y Atención del Migrante y sus Familias del Estado de Guanajuato.  

 

• Solicitud de información al Instituto de los Mexicanos en el Exterior10 de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores11. 

El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, la secretaría técnica de la CTVGRE solicitó al IME un listado de 

las organizaciones migrantes guanajuatenses registradas ante los consulados y 

embajadas de México en Estados Unidos y el mundo para contactarles.  

 
10 En adelante, IME. 
11 En lo siguiente, SRE. 



 

Página 9 de 18 
 

Informe de seguimiento 
Corte: 27 de enero de 2022 

Al respecto, el treinta de noviembre de dos mil veintiuno se recibió por parte de la 

Unidad de Transparencia de la SER, un listado de Clubes de personas originarias 

de Guanajuato en Estados Unidos. 

Por otro lado, el uno de diciembre de dos mil veintiuno, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la secretaría técnica de la CTVGRE solicitó datos 

actualizados de la estadística relativa al número y ubicación de las y los mexicanos 

originarios de Guanajuato residentes en el extranjero, registrados ante los 

consulados y embajadas.  

En respuesta a lo anterior, el trece de diciembre de dos mil veintiuno se recibió un 

archivo en el que se encuentra el registro del número de residentes mexicanos, 

originarios del estado de Guanajuato 2020, así como un archivo en formato Excel 

de las matrículas consulares expedidas a originarios de Guanajuato en el 2020.  

 

• Solicitud de reunión de trabajo entre la Comisión del Voto de las y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero12 del Instituto Nacional Electoral13 y 

la CTVGRE. 

El veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno la presidencia de la CTVGRE remitió 

un oficio dirigido a la consejera electoral Beatriz Claudia Zavala Pérez, en su 

carácter de presidenta de la COVE del INE, mediante el cual se solicitó una reunión 

de trabajo para comunicar los trabajos de la CTVGRE y la necesidad de contar con 

el apoyo de la COVE para el cumplimiento de las atribuciones. 

Asimismo, el treinta de noviembre de dos mil veintiuno, la presidencia del Consejo 

General del IEEG remitió un oficio dirigido a la consejera electoral del INE Beatriz 

Claudia Zavala Pérez, en seguimiento al oficio mencionado en el párrafo anterior, a 

través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

Electorales14. 

Así pues, el tres de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió respuesta favorable 

por parte del INE y se acordó celebrar la reunión de trabajo de manera virtual el seis 

de diciembre del mismo año. 

En ese sentido, en la fecha y hora establecidas por el INE, se llevó a cabo la reunión 

de trabajo a la que asistieron las personas siguientes: 

 
12 En lo siguiente, COVE. 
13 En adelante, INE. 
14 En lo subsecuente, SIVOPLE. 
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# Nombre Cargo 

1 Brenda Canchola Elizarraraz 
Consejera presidenta del Consejo 
General 

2 Sandra Liliana Prieto de León Presidenta de la CTVGRE 

3 Beatriz Tovar Guerrero Vocal de la CTVGRE 

4 Luis Gabriel Mota Vocal de la CTVGRE 

5 Guadalupe Mendiola González Secretaria técnica de la CTVGRE 

6 Beatriz Claudia Zavala Pérez Consejera electoral del INE 

7 Norma Irene De la Cruz Magaña Consejera electoral del INE 

8 Adriana M. Favela Herrera Consejera electoral del INE 

9 Carla Astrid Humphrey Jordan Consejera electoral del INE 

10 Ciro Murayama Rendón Consejero electoral del INE 

11 René Miranda Jaimes 
Director Ejecutivo del Registro 
Federal de Electores15 del INE 

12 César Ledesma Ugalde 
Secretario Técnico de la DERFE del 
INE 

13 Claudia Berenice Corona Rodríguez 
Subdirectora de Vinculación Electoral 
de las y los mexicanos en el 
extranjero INE 

En la reunión, las consejeras y el consejero electoral del INE integrantes de la COVE 

se mostraron interesados por el trabajo que la CTVGRE está realizando y tienen la 

mayor disposición de brindar su apoyo al IEEG. Por ello, la consejera Zavala 

instruyó a las áreas técnicas para llevar a cabo reuniones semanales con el 

CTVGRE para coordinar el apoyo para la difusión y remisión de la consulta. 

 

• Reunión de trabajo con áreas técnicas del INE. 

En seguimiento a lo acordado en la reunión del seis de diciembre, al día siguiente 

se llevó a cabo la primera reunión de coordinación entre las áreas técnicas del INE, 

las consejeras y consejero integrantes de la CTVGRE, la secretaria técnica y el 

titular de la UTJCE. 

Algunos de los temas tratados en la reunión fueron: 

1. Realizar el envío de la consulta por medio SMS o correo electrónico.  

2. Fecha de envío de la consulta al área técnica. 

 
15 En adelante, DERFE. 
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3. Formulación de una ruta crítica.  

4. Preparación de las preguntas que incluirá el cuestionario.  

5. Validación en el tema técnico jurídico referente a los datos de la ciudadanía. 

Por su parte, el IEEG comentó que considera pertinente realizar la consulta por 

algún medio que garantice el estatus de migrante residente en el extranjero, además 

de incorporar un apartado de datos de identificación o establecer algún método que 

garantice la fiabilidad de la consulta, asimismo, comunicó las fechas en las que se 

tiene previsto el envío del cuestionario.  

 

Posteriormente, el diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la 

segunda reunión de trabajo con las áreas técnicas del INE.  

Los temas analizados en esta reunión fueron: 

1. El envío de la encuesta.  

2. Proporcionar información de guanajuatenses credencializados residentes en 

el extranjero.  

3. Apoyo en la difusión de la encuesta. 

4. Apoyo para contactar al personal del Instituto de Mexicanos en el Exterior. 

Por parte del área técnica del INE se solicitó: 

a) Remitir la propuesta de preguntas que formarán parte de la encuesta, para 

llevar a cabo una valoración.  

b) Fundamentar si el uso de datos personales abarca el uso para estos 

ejercicios como la encuesta. 

c) Generar un convenio de colaboración para el envío de la consulta. 

Respecto al apoyo en la difusión de la encuesta, el área técnica del INE comentó lo 

siguiente: 

a) La difusión se podrá llevar a cabo por medio del portal votoextranjero.mx. 

b) Se podrá solicitar al Instituto de Mexicanos en el Exterior16 realizar una 

difusión mediante los consulados.  

c) Enviar un correo a las organizaciones de guanajuatenses residentes en el 

extranjero.   

 
16 En lo siguiente, IME. 
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4.2.3 Reuniones de trabajo con Organismos Públicos Locales Electorales17 

que cuenten con diputaciones migrantes. 

 

• Reunión con el IECM. 

El nueve de noviembre de dos mil veintiuno la presidencia de la CTVGRE remitió 

un oficio dirigido a Mauricio Huesca Rodríguez, consejero electoral del IECM, a 

través del cual se solicitó llevar a cabo una reunión de trabajo con el objeto de 

conocer de viva voz la experiencia del IECM en el estudio e implementación de la 

diputación migrante en la Ciudad de México durante el proceso electoral local 2020-

2021. 

En respuesta a lo anterior, el once de noviembre de dos mil veintiuno se llevó a cabo 

una reunión virtual a través de la plataforma Teams, en la que participaron el 

consejero electoral Mauricio Huesca Rodríguez y asesoras de su consejería, así 

como las consejerías integrantes de la CTVGRE y su secretaría técnica. 

Los temas abordados en la reunión fueron los siguientes: 

a) Modelo de la diputación migrante en la Ciudad de México (marco normativo, 

etapas para la implementación de la diputación migrante y apoyo del grupo 

de personas expertas). 

b) Consulta migrante (conceptualización, metodología, estrategia de difusión, y 

costos). 

Además, el IECM compartió con la CTVGRE los documentos relativos a las distintas 

disposiciones normativas emitidas por su órgano de dirección, así como los insumos 

de trabajo generados por su comité especializado en torno a la figura de la 

diputación migrante implementada en el proceso electoral local 2020-2021. 

 

• Reunión con el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Jalisco18. 

El doce de noviembre de dos mil veintiuno la presidencia de la CTVGRE remitió un 

oficio dirigido a Moisés Pérez Vega, consejero electoral del IEPC Jalisco, a través 

del cual se solicitó llevar a cabo una reunión de trabajo con el objeto de conocer su 

 
17 En lo subsecuente, OPL. 
18 En adelante, IEPC Jalisco. 
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experiencia sobre la implementación de la diputación migrante en su entidad 

federativa. 

Por lo anterior, el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno se llevó a cabo la 

reunión virtual con Álvaro Fernando Munguía Martínez, coordinador general de la 

Secretaría Ejecutiva del IEPC de Jalisco. 

El tema abordado en la reunión fue el modelo de la diputación migrante en Jalisco 

y su experiencia en la implementación para el proceso electoral local 2020-2021. 

 

• Solicitud de reuniones de trabajo con otros OPL. 

Con el propósito de celebrar reuniones virtuales para conocer su experiencia sobre 

la diputación migrante, la presidencia de la CTVGRE remitió oficios el nueve de 

diciembre de dos mil veintiuno a los OPL de Zacatecas, Nayarit y Guerrero, y el 

veintiuno de enero de dos mil veintidós, a los OPL de Michoacán y Oaxaca. 

 

A la fecha se espera respuesta de Zacatecas, Guerrero y Oaxaca para llevarlas a 

cabo. 

 

• Reunión de trabajo con el Instituto Estatal Electoral de Nayarit19. 

El diez de diciembre de dos mil veintiuno se llevó a cabo la reunión de trabajo virtual 

a la que asistieron, la consejera electoral del IEE Nayarit Alba Zayonara Rodríguez 

Martínez; Orlando Armienta Gutiérrez, ex coordinador del Voto de los Nayaritas en 

el Extranjero; las consejerías integrantes de la CTVGRE y su secretaría técnica. 

En la reunión, la consejera del IEE Nayarit dio una breve explicación del proceso 

para la implementación de la diputación migrante, así como los lineamientos que 

deberán de cumplir las y los candidatos a la diputación migrante, tal como la 

binacionalidad, la acreditación en clubes o en asociaciones de migrantes nayarita, 

no fue obligatoria acreditar la residencia legal para la postulación a dicho cargo. Al 

igual se explicaron las fórmulas dentro de las listas en las que se deberá de 

conformar por mujeres, indígenas y migrantes.  

Asimismo, se habló sobre las reuniones que realizaron con las organizaciones de 

migrantes y partidos políticos, así como la problemática que se presentó entre la 
 

19 En lo siguiente, IEE Nayarit. 
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vinculación de partidos políticos y organizaciones de migrantes, la viabilidad de 

candidatura suplente la cual no cumplía con los requisitos y las candidaturas que no 

pertenecían a una organización de migrantes.  

Por su parte, la CTVGRE solicitó al IEE Nayarit compartir varios documentos tales 

como: el test de proporcionalidad al requisito de postular una candidatura migrante 

en el listado de representación proporcional y la exposición de motivos del diputado 

que presento la iniciativa de la diputación migrante, así como toda la información en 

la que se apoyaron para crear los lineamientos y la figura de diputación migrante en 

el estado.  

 

• Reunión de trabajo con el Instituto Electoral de Michoacán20. 

El veintisiete de enero de dos mil veintidós se llevó a cabo la reunión de trabajo 

virtual con Ignacio Hurtado Gómez, consejero presidente del IEM; Juan Adolfo 

Montiel Hernández, consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para 

el Voto de las y los Michoacanos en el Extranjero del IEM, y Miryam Martínez 

Campos, titular de la Unidad Técnica del Voto de Michoacanos Residentes en el 

Extranjero. 

Durante la reunión el consejero presidente del IEM compartió los antecedentes que 

llevaron a ese OPL a emitir el acuerdo IEM-CG-79/2020 por medio del cual emitieron 

las recomendaciones a los partidos políticos para que procuren la participación de 

personas migrantes y jóvenes en el acceso a los cargos de elección y 

representación popular en el proceso electoral 2020-2021. Por otro lado, el 

presidente de la Comisión Especial para el Voto de las y los Michoacanos en el 

Extranjero platicó sobre la experiencia del OPL en el tema del voto migrante. 

  

 
20 En adelante, IEM. 
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Actividad 4.3  
Realizar una consulta a personas migrantes guanajuatenses residentes en el 

extranjero a través de las organizaciones que las representan. 

 

4.3.1 Realizar una consulta a personas migrantes guanajuatenses residentes 

en el extranjero. 

 

• Creación del grupo de personas expertas. 

La presidencia de la CTVGRE y la secretaría técnica realizaron gestiones para la 

conformación de un grupo de personas que cuenten con conocimientos, experiencia 

y prestigio profesional para realizar estudios técnicos, estadísticos, operativos y 

normativos en torno a la diputación migrante, que permitirán llevar a cabo la consulta 

libre, previa e informada prevista en el Plan de trabajo. 

Era necesario que su conformación fuera multidisciplinaria, debido a que las 

personas que integraran ese grupo deberían aportar sus enfoques, perspectivas y 

visiones sobre los derechos político-electorales de las personas migrantes, que 

enriquezcan el trabajo de la CTVGRE, en colaboración con la UTJCE, para la 

emisión de acciones afirmativas. 

En ese sentido, el nueve de diciembre de dos mil veintiuno, se llevó a cabo una 

mesa de trabajo para explicar a las y los integrantes de la CTVGRE la relevancia de 

contar con este grupo y presentar el proyecto de acuerdo para su conformación. 

Una vez atendidas las observaciones al documento derivadas de la mesa de trabajo 

referida en el párrafo anterior, el diez de diciembre de dos mil veintiuno se celebró 

la sesión extraordinaria de la CTVGRE, en la que se presentó el proyecto de 

acuerdo mediante el cual se aprueba la creación e integración del grupo de trabajo 

que apoyará al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en la planeación y 

organización de una consulta abierta, libre e informada a la comunidad de 

guanajuatenses residentes en el extranjero, así como para llevar a cabo la 

interpretación de opiniones y aportaciones que se recaben, para elaborar el análisis 

sobre la viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante 

de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en 

el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en 

cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, y se acordó su remisión al Consejero 

General para su aprobación. 
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Así pues, en la sesión extraordinaria del Consejo General del trece de diciembre de 

dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo CGIEEG/346/2021 mediante el cual, se 

aprueba la creación e integración del grupo de trabajo que apoyará al Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato en la planeación y organización de una consulta 

abierta, libre e informada a la comunidad de guanajuatenses residentes en el 

extranjero, así como para llevar a cabo la interpretación de opiniones y aportaciones 

que se recaben, para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir acciones 

afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el 

extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de 

Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia 

dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato. 

Las personas que integran el grupo de trabajo son Leticia Calderón Chelius, Mariela 

Villalba Piedrasanta y Fernando Barrientos Del Monte. 

 

• Primera reunión con el grupo de trabajo de personas expertas. 

Se llevó a cabo el veinte de diciembre de dos mil veintiuno, en la cual, la presidenta 

de la CTVGRE explicó de manera general las cinco etapas y sus respectivas 

actividades para realizar la consulta a personas migrantes guanajuatenses 

residentes en el extranjero, propuestas por la secretaría técnica. 

Por su parte, las y el especialista retroalimentaron a la CTVGRE respecto a la 

organización y planeación de la consulta de referencia. 

Entre los acuerdos tomados en la reunión, se destacan los siguientes: 

1. Crear un grupo de WhatsApp para facilitar la comunicación entre el grupo de 

especialistas, la secretaría técnica y la presidenta de la CTVGRE.  

2. Celebrar reuniones entre las y el integrante del grupo de especialistas para 

análisis y retroalimentación de los documentos que generen. 

3. Presentar a la CTVGRE la propuesta de cuestionario cerrado a consultar, así 

como la propuesta de protocolo para realizar las reuniones con liderazgos de 

personas migrantes guanajuatenses residentes en el extranjero. 

  



 

Página 17 de 18 
 

Informe de seguimiento 
Corte: 27 de enero de 2022 

• Segunda reunión con el grupo de trabajo de personas expertas. 

Se celebró el doce de enero de dos mil veintidós, en la cual, el grupo de trabajo 

presentó a las consejeras y el consejero electoral integrantes de la CTVGRE los 

documentos siguientes: 

1. Instrumento de participación en diputación extranjera (Propuesta de 

cuestionario cerrado). 

2. Guía de temas para reunión con liderazgos a propósito de la consulta sobre 

la diputación migrante en el estado de Guanajuato. 

Durante la reunión, las y los asistentes emitieron sus observaciones y comentarios 

a los docuementos.  

Una vez solventadas las observaciones, el veintiuno de enero de dos mil veintidós 

se remitieron ambos documentos a la presidencia del Consejo General y a las 

consejeras y consejeros electorales, con la finalidad de recabar sus observaciones 

o, en su caso, obtener su validación.  

En esa misma fecha se remitieron al área técnica del INE que apoyará al IEEG en 

el envío del cuestionario a las y los migrantes guanajuatenses los documentos de 

referencia para su revisión. 

 

Actividades complementarias 
 

• Participación en el programa Conexión contigo radio “Cafeteando con 

Lupita”. 

El doce de noviembre de dos mil veintiuno la presidenta de la CTVGRE participó en 

el programa de radio “Cafeteando con Lupita”, en el que se analizó la importancia 

de la participación de las personas residentes en el extranjero de las entidades 

federativas que tendrán elección para la gubernatura en 2022.  

En el programa también participaron: Alejandro Carrasco Sampedro, consejero 

electoral del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca; Deborah González Díaz, 

consejera electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas; Francisco Antonio Rojas 

Choza, consejero electoral del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes y 
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Roberto Herrera Hernández, consejero electoral del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

La intervención de la presidenta de la CTVGRE trató sobre la experiencia del voto 

guanajuatense desde el extranjero y las constantes actividades de promoción que 

realiza el IEEG sobre el tema.  

Por último, hizo referencia al Plan de trabajo y solicitó el apoyo de Lupita Zamora 

Alatorre, conductora del programa, para que, en su momento, participe en la difusión 

de la consulta previa e informada. 

 

• Reuniones con áreas del IEEG. 

El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno se llevó a cabo una reunión de trabajo 

con el titular de la Coordinación de Comunicación y Difusión21, personal de dicha 

área, la presidenta y la secretaría técnica de la CTVGRE, con el objeto de explicar 

el alcance de la sentencia y la importancia de contar con el apoyo de la CCyD para 

elaborar una estrategia informativa de la consulta. 

En seguimiento a la reunión referida, el veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno 

se celebró una nueva reunión, esta vez con la participación adicional del titular de 

la Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones22 y su 

personal, así como el titular de la UTJCE.  

En esta reunión el titular de la CCyD presentó una propuesta de estrategia de 

difusión de la consulta. Por su parte, la UTSIT resolvió dudas técnicas respecto a la 

creación del cuestionario en línea y la generación de un sitio informativo sobre la 

consulta. 

Para dar seguimiento a las actividades de apoyo a la consulta migrante que realizan 

la CCyD y la UTSIT, la presidencia y la secretaría técnica de la CTVGRE se 

reunieron virtualmente con cada área el veinticuatro de enero de dos mil veintidós.  

Además, con la finalidad de trabajar en los materiales informativos de la consulta 

migrante se llevaron a cabo reuniones los días veinticinco y veintiséis de enero de 

dos mil veintidós, en las que participaron la presidenta y la secretaria técnica de la 

CTVGRE, así como el titular de la CCyD y su personal. 

 
21 En adelante, CCyD. 
22 En lo siguiente, UTSIT. 


